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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Referencia:  VERBAL - UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Demandante:  YANETH FLOREZ RICAUTE   

Demandado:  CECILIO RAMOS BLANCO         
Radicación:  20178 31 84 001 2018 000071 01 
Asunto:    SOLICITUD DE AUDIO   

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde respecto de la apelación de la 

sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná, Cesar   

se REQUIERE a dicho despacho para que remita los audios de la audiencia 

inicial celebrada el 8 de noviembre de 2018 y la de instrucción y juzgamiento 

del 13 de febrero de 2019 donde se dictó la sentencia y no militan en el 

expediente digital  

 

Para el cumplimiento de la labor encomendada se concede el término de tres 

(3) días, de no ser posible, deberá proceder a la reconstrucción de acuerdo con 

los lineamientos de ley.  

 

Por secretaria de esta Sala, se deberá constatar – si a ello hay lugar- si los 

audios y videos contentivos del expediente son audibles. En caso negativo 

deberá extender constancia informando lo anterior.  

 

CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 
Magistrado  

 

 
 
 


